[image: image1.jpg]ILTMO. AYUNTAMIENTO
DE
AYAMONTE
(HUELVA)





ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 2011, acordó aprobar inicialmente el Reglamento de Segunda Actividad de la Policía Local, y la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo Municipal, de acuerdo con el ANEXO 1 del citado Reglamento.  

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, se expone al público durante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que estimen oportunas.  A estos efectos se podrá consultar el expediente en la Secretaría de la Corporación, sita en Plaza de la Laguna, 1 en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido el referido plazo sin que se formularan alegaciones ni reclamaciones, el Reglamento y la citada modificación se consideraran definitivamente aprobados.

En Ayamonte a 28 de noviembre de 2011

EL SECRETARIO, 

Fdo. Isidoro Gutiérrez Ruiz
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